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"PERFECCIONAMIENTOS EN VEHICULOS DE 
TRANSPORTE".

WESTLAND AIRCRAFT LIMITED, entidad inglesa, 

residente en : Yeovil, Condado de Somerset, 
IngLaterra.

Esta invención se relaciona con vehículos 
del tipo conocido por coches o trenes suspendidos, es 

decir vehículos que en una fase por lo menos de su 
funcionamiento están total o parcialmente sustentados 

5. sobre un cojín de aire o gas por lo menos y que se
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desplazan a lo largo o sobre una vía. Mas particular­

mente, esta invención se relaciona con un vehículo 
adaptado para funcionar como vehículo de cojín de ai­
re y como vehículo de ruedas en diferentes momentos 
durante un solo viaje.

Es oonocida ya la provisión de vehículos 
de cojines de aire que funcionan sobre una vía ade­
cuadamente preparada y elevada por encima del nivel 

del terreno. Sin embargo, debido a los elevados cos­

tes, derecho de vía u otras circunstancias, no es 

siempre posible o deseable terminar la vía en el más 
conveniente punto de concurrencia de pasajeros o car 
ga. Como variante, puede no ser posible o deseable 
conectar la vía a más de un punto de concurrencia.

Es por consiguiente necesario que los pasajeros o 
carga cambien a un transporte de superficie conven­

cional para completar un viaje. Es un objeto de la 
presente invención eliminar esta necesidad de o am­
blar de un vehículo a otro.

De acuerdo oon la presente invención, pro­
porcionamos un vehículo que en una fase de su funcio 

namiento aotúa como vehículo de cojín de aire que 
deriva, en parte por lo menos, su sustentación de un 

cojín de aire o gas, entre el vehículo y una vía pre­

parada, y en otra fase de su funcionamiento actúa co­
mo vehículo de carretera total o parcialmente susten­

tado por ruedas para carretera.
Tal vehículo se caracteriza porque durante 

la primera fase mencionada de funcionamiento es guia 

do automáticamente desde una superficie de la vía30
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preparada y en la segunda fase de su funcionamiento 
es guiado por lo menos por una rueda dirigible para 
carretera.

El vehículo es también capaz de funcionar 
en cualquiera de sus fases en diferentes momentos 

durante un solo viaje y puede cambiar fácilmente de 

una fase a la otra, sin detenerse, si se desea.

De acuerdo con otro aspecto de la inven­
ción, el vehículo está provisto de medios flexibles 
de retención de los cojines de aire a fin de retar - 

dar el esoape de aire o gas de debajo del vehículo.

En otra forma, el vehíoulo puede ser sus­
tentado por encima y guiado a lo largo de una vía 
mediante cojines o bien unas almohadillas a elevada 
presión, o onocidas por almohadillas elevadoras o co­

jines o almohadillas a elevada presión, que cooperan 
con unas tiras de guía verticales o inclinadas pu- 

diendo sustituir a las ruedas de guía. Tales cojines 
o almohadillas funcionarán a una presión que es su­

perior a la del cojín de aire que sustenta al vehícu 
lo, pudiéndose establecer medios separados de sumi­
nistro de aire a presión.

Todas las formas de vía pueden ser super- 
elevadas o peraltadas en las curvas, para reducir las 
cargas de rodamiento y mejorar el confort de los pa­

sajeros. Las vías pueden disponerse sobre la superfi­

cie del terreno, elevarse por encima de éste o del 
agua o pasarse a través de cortes o de túneles.

Para vehículos del tipo expuesto, pueden 

emplearse convenientemente una propulsión y frenado
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mediante hélice y ruedas de guía o propulsión y fre­
nado mediante motor lineal en el que las bobinas 

sustentadas por el vehículo oooperan con una tira 
metálica fijada a la vía. La energía para tal motor 

puede generarse por un motor de combustión interna 

sustentado por el vehículo, o bien puede proporcio­
narse mediante hilos electrificados por encima o en 

el lado de la vía y captarse mediante un brazo de 
contacto del vehículo.

Para proporcionar un vehículo de cojines 
de aire que pueda actuar también como vehículo de 

carretera, se disponen por lo menos tres ruedas des 
tinadas a establecer contacto con la superficie de 
tierra y conocidas por ruedas de carretera, como en 

los vehículos que ruedan en carreteras, dirigiendo 
las ruedas o rueda delanteras o traseras al vehículo 

y siendo accionadas a través de medios de transmi­
sión conectados a la planta productora de energía que 
impulsa al vehículo.

La rueda o ruedas de carretera que afectan 
a la dirección del vehículo son controladas por el 

conductor, que también controla la energía suminis­
trada a las ruedas propulsoras del vehículo.

Se disponen medios para elevar las ruedas 
de carretera, por ejemplo, por medios hidráulicos, 
de manera que cuando el vehículo funcione como ve­
hículo de cojines de aire las ruedas de carretera no 
sustenten ningún peso en absoluto o solo una propor­
ción reducida del peso total del vehículo, Como va­

riante, el peso sustentado por las ruedas puede re-



ducirse o eliminarse extendiendo los medios de re­
tención de los cojines de aire, de manera que el 

vehículo es elevado para incrementar la distancia 

entre el fondo del mismo y la superficie sobre la 
que funciona.

En otra forma, cuando se disponen por lo 
menos cuatro ruedas de carretera, tales ruedas pue­

den disponerse de manera que puedan oscilar alrede­
dor de un eje paralelo al eje longitudinal del vehícu 

lo y emplearse, durante el funcionamiento como vehícu­

lo de cojines de aire, para guía, propulsión y frena­
do. En una forma, las ruedas de carretera pueden gi­

rarse hacia adentro y actuar como ruedas calibradcras, 
y en otra forma pueden girarse hacia afuera para ac­
tuar como ruedas laterales.

Durante el funcionamiento como vehículo de 
cojines de aire, aquél es sustentado por lo menos 
por un cojín de aire o gas, y cuando funciona sobre 
una vía preparada no hay obstáculos para que el ve­

hículo pase sobre ella y por consiguiente es posible 

utilizar un medio de retención de los cojines, que 

puede ser flexible o rígido, y que en su forma más 
simple puede consistir en una sola pared. Es bien 

sabido que un chorro periférico en el extremo del 

dispositivo de retención de los cojines proporciona 
un perfeccionado sello a tales cojines, de manera 
que, en otra forma, se establece un vehículo de co­

jines de aire con medios de retención de aquéllos, 

que pueden ser rígidos o flexibles y con una cortina 

por lo menos de aire o gas que sale de la parte más



baja del vehículo alrededor de la totalidad o una 

porción o porciones de su periferia y, como cuando 
el vehículo toma una curva la distancia entre el 

extremo inferior del dispositivo de retención de 
5. los cojines y la vía varía a lo largo de la longi­

tud del vehículo, la barrera puede dotarse de un 

dispositivo seguidor del contorno.
Todos los citados medios de sustentación 

pueden disponerse de manera que sean retraibles y 

10. extensibles.
Pueden establecerse varias formas de ener­

gía mediante motor de combustión interna y eléctrica, 
cuyo suministro de energía es conmutado, embragado o 
acoplado como se requiera, a los medios generadores 

15. de impulso ascendente y a los medios propulsores.
En una forma, ouando se opera como vehícuLo 

de cojines de aire, la energía propulsora es propor­
cionada por un motor eléctrico lineal alimentado con 
energía eléctrica desde un hilo electrificado exte- 

20. rior al vehículo, y la energía elevadora se propor­

ciona mediante un motor de combustión interna conec­

tado al ventilador o ventiladores de elevación. Cuan 

do opera como vehículo de carretera, el motor lineal 

es inactivado y el motor de combustión interna se 
25. desconecta de los ventiladores de elevación y se co­

necta a las ruedas de carretera motrices.

En una segunda forma, la energía eléctri­
ca para el motor lineal se proporciona mediante un 

segundo motor de combustión interna, siendo el resto 
30. de los dispositivos como en la primera forma.
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En una tercera forma, ae establecen dos 
motores de combustión interna. Cuando opera como 

vehículo de cojines de aire, se acopla un motor, a 

las ruedas calibradores o laterales y proporciona 
tracción, y el otro motor acciona a los ventilado­

res de elevación. Cuando opera como vehículo de ca­
rretera, se para un motor y el otro acciona a las 

ruedas de carretera accionadoras o motrices.

En una cuarta forma, se establecen dos mo­
tores de combustión interna. Un motor acciona las 

ruedas traseras en todo momento. Estas ruedas se día 
ponen de manera que puedan oscilarse sobre un eje 

paralelo al eje longitudinal del vehículo y actuar­
en la fase de vehículo de carretera como ruedas de 
carretera motrices, y en la fase de vehículo de co­

jines de aire como ruedas motrices y directrices ca­
libradores o laterales. El otro motor sirve a los 
ventiladores de elevación y es parado cuando el ve­
hículo funciona como vehículo de carretera.

En una quinta forma, se establecen dos mo­

tores de combustión interna, uno de los cuales ac­
ciona a las ruedas motrices de carretera en todo mo­
mento. El otro motor acciona el ventilador y en la 
fase de vehículo de cojines de aire las cargas de 

las ruedas de carretera son reducidas mediante la 
aplicación del cojín de aire, pero una suficiente 
presión de contacto de las ruedas de carretera con 
la vía permite a aquéllas accionar al vehículo.

En una sexta forma, se establecen dos moto 
res de combustión interna. En la fase de cojines de
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aire, un motor acciona una hélice de tracción y el 
otro acciona a los ventiladores de elevación. En 

la fase de vehículo de carretera, un motor es pa­
rado y el otro acciona a las ruedas de carretera.

En una séptima forma, los dos motores des­
critos en la sexta forma pueden acoplarse entre sí 
y en la fase de cojines de aire proporcionan un ac­

cionamiento integrado a la hélice y a los ventila­
dores. En la fase de vehículos de carretera, puede 

emplearse uno o ambos motores.

Pueden acoplarse entre sí dos o más vehícu 
los para formar trenes y pueden articularse vehículos 
grandes para facilitar la toma de curvas a lo largo 
de la ruta.

A fin de que la invención pueda entender­
se claramente y ponerse fácilmente en práctica, se 

describirán seguidamente varias formas, a título de 
ejemplo, con referencia a los adjuntos dibujos, en 
los cuales:

La figura 1 es una vista lateral de un co­

che suspendido que se encuentra sustentado sobre el 
terreno mediante sus ruedas de carretera.

La figura 2 es una vista en planta y en 

sección parcial del mismo coche suspendido, que mués 
tra los aspectos de los bajos y las disposiciones de 

los asientos para el conductor y los pasajeros.

La figura 3 es una sección vertical del 
coche suspendido que se ilustra en las figuras 1 y 

2, mostrando a las ruedas en la posición de acciona 
miento en carretera.



gura 3, pero ilustrando al coche suspendido en po­

sición sustentada por un cojín de aire por encima de 

una vía, y con las ruedas vueltas hacia afuera para 
5. actuar como ruedas directrices y motrices.

La figura 5 es una vista en planta de un 

coche suspendido similar al mostrado en la figura 1 , 

pero con las ruedas dispuestas para oscilar hacia 

adentro.
10. La figura 6 es una sección vertioal del

coche suspendido que se ilustra en la figura 5* a- 
escala diferente, mostrando a las ruedas en la posi­
ción de accionamiento en carretera.

La figura 7 es la misma sección de la fi- 
15. gura 6, pero ilustrando al coche suspendido en posi­

ción sustentada mediante un cojín de aire por encima 

de una vía y oon las ruedas osciladas o vueltas ha­
cia adentro para actuar oomo ruedas calibradoras di­

rectrices y motrices.
20. La figura 8 es la misma sección de la fi­

gura 7 , que muestra la forma en que pueden elevarse 
las ruedas calibradoras de manera que su fuerza reac 

tiva actúe más cerca del centro de gravedad del ooche 
suspendido. Las ruedas se muestran deslizándose sobre 

25. una tira metálica, que puede actuar también a modo de
rotor para un motor de traoción lineal eléctrico.

La figura 9 es una vista lateral de un co­
che suspendido y articulado para su funcionamiento 
sobre una vía en V, habiéndose omitido la vía para 

30. mostrar las ruedas de carretera retraídas y las rué-
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La figura 10 es una planta del coche sus­

pendido que se muestra en la figura 9, ilustrando 
la comodación del conductor y los pasajeros y una de 
las tomas de aire para los cojines de aire,

La figura 11 es una vista frontal a escala 

diferente del coche suspendido que se ilustra en las 

figuras 9 y 10, con un soporte de cojines de aire 
sobre una vía en V.

La figura 12 es una sección a escala dife­
rente del coche suspendido que se ilustra en las fi­

guras 9 y 10, mostrando la posición de montaje del 
motor situado bajo el suelo, las tomas de aire y los 
ventiladores para el cojín de aire y la división Ion 

gitudinal de este ultimo para la estabilidad de ba­

lanceo.
La figura 13 es una sección compuesta, a 

escala diferente, del coche suspendido que se ilus­

tra en las figuras 9 y 10, mostrando en un lado las 
ruedas de carretera elevadas y las ruedas motrices 
centralmente dispuestas descendidas, y en el otro la­

do las ruedas de carretera descendidas y las ruedas 
motrices centrales elevadas.

La figura 14 es una vista lateral de un 

coche suspendido y articulado, accionado por una 
hélice.

En una versión preferida de la invención, 
se establece un tipo de vehículo de coche-motor, mos­

trado en general en las figuras 1 y 12. El vehículo 
está equipado con asientos 1 para pasajeros,el asien
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to 2 del conductor y los controles de este último, 
de los que se muestra el volante de dirección 3. El 

vehículo es sustentado por ruedas de carretera 4, 
disponiéndose las ruedas frontales para dirigir al 

vehículo mediante el volante de dirección 3, estando 

oonectadas las ruedas traseras mediante dispositivo 
de transmisión 5 al motor 6 para proporcionar propul­

sión. Las puertas 7 proporcionan medios de entrada y 
salida.

A fin de que el vehículo funcione como ve­

hículo de cojines de aire, un segundo motor (ilustra 
do en la figura 12 solamente) acciona a uno o más 

ventiladores situados en las envolturas 8 para los 
mismos (ilustradas en las figuras 10 y 12), que pasan 
aire a través de las tomas de aire 9 situadas en los 

lados del vehículo y descargan aire a presión por con 
ductos (no mostrados) al área 10 de los cojines de 
aire situada por debajo del suelo 11. La barrera al 
escape de aire a presión del cojín de aire 12 puede 
ser rígida, de metal laminar de aleación ligera o 

fláccida, por ejemplo, caucho laminar reforzado o 
tejido oauchutado. La barrera al escape de aire a 
presión en los entrantes de las ruedas se dispone de 

modo que quede dentro de las ruedas, de suerte qpe 
éstas funcionen en todo momento fuera del área del 
cojín de aire.

E3L cojín de aire actualmente descrito es 
del tipo de cámara a presión, pero la versión prefe­
rida no necesita restringirse a este tipo. Los medios 
de retención del cojín pueden disponerse de manera30
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que proporcionen chorros periféricos en sus bordes 

inferiores y los medios de retención fláccidos del 
cojín, conocidos generalmente por faldones, pueden 
ser del tipo detector que sigue automáticamente el 
contorno de la superficie sobre la que opera.

Los armazones 13 de las ruedas van monta­
dos en muñones 14 dispuestos de manera que las rue­
das puedan oscilarse sobre un eje paralelo al eje 
longitudinal del vehículo en dirección hacia afuera, 

a la posición 4a de la figura 4. En esta posición, 

las ruedas 4a están inclinadas de manera que su lí­
nea de empuje pasa a través del eje longitudinal del 
centro de gravedad del vehículo o tan cerca como sea. 
posible, a fin de reducir los pares de rodamiento.

Las ruedas 4a se deslizan sobre vías inclinadas 15 
que proporcionan una guía al vehículo, que es sus­
tentado por el oojín de aire 10 por encima de la 
vía sustancialmente plana 16. Antes de que las rue­

das de carretera 4 sean osciladas hacia afuera, las 

ruedas frontales, es decir las que dirigen al vehícu­

lo cuando este funciona como vehículo de carretera, 
son bloqueadas en la posición delantera recta. Cuan­
do el vehículo actúa como vehículo de cojín de aire, 
todas las ruedas actúan como ruedas directrices y 

pueden emplearse también para frenar al vehículo.

Las ruedas traseras pueden emplearse también para 

proporcionar propulsión cuando el vehículo es soste­
nido por el cojín y cuando actúa como vehículo de 

carretera, disponiéndose los medios de transmisión 

5 de manera que transmitan la energía propulsora del
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motor 6 a las ruedas motrices en ambos papeles.
Cuando se requiere cambiar de un funciona­

miento de vehículo de carretera a un funcionamiento 

como vehículo de cojín de aire sin detenerse, se 
5. acciona el vehículo hacia la entrada de aproximación

a la vía para el vehículo de cojín de aire, se ponen 
en marcha los ventiladores que generan el cojín de 
aire y, cuando el peso del vehículo es transferido 

desde las ruedas al cojín de aire, aquéllas son cs- 

10. oiladas haoia afuera. Resultará evidente que cuando
el vehículo sigue todavía desplazándose hada adelan 
te y las ruedas giran haoia afuera, los lugares de 

cada rueda describirán una espiral alargada y la vía 
en esta sección ha de adaptarse en consecuencia.

15. Cuando se revierte a un vehículo de carre­
tera, se invierte naturalmente la operaoión antes 
mencionada.

En una segunda versión de la invención, 
el vehículo puede dotarse de ruedas de carretera,

20. que pueden retraerse y extenderse verticalmente en

relación con el vehículo y con ruedas laterales se­
paradas, que son también retraibles y extensibles.

En una tercera versión de la invención, las 
ruedas de carretera pueden fijarse en relación con 

25. el vehículo y los medios de retención del cojín pue­
den ser retraibles y extensibles.

En una ouarta versión de la invención, las 
ruedas 4 pueden oscilarse h a d a  adentro a la posi­
ción 4b (figura 7) donde actúan como ruedas calibra^- 

30. doras que proporcionan guía y propulsión. 0 bien, en
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una quinta versión, las ruedas de carretera pueden

ser retraíbles y extensibles y se establece ruedas 
calibradores separadas.

Con referencia particularmente a las figu­

ras 9, 10, 1 1, 12 y 13, se ilustra una sexta versión 
de la invención, en la que se establece un vehículo 
provisto de ruedas de carretera retraibles y extensi­

bles, y que está dispuesto de manera que funciona co­
mo vehículo de cojín de aire sobre una vía en V. Las 

ruedas de carretera son retraibles a la posición 4c. 
Las ruedas verticales 17 centralmente dispuestas 

(figura 13), que son retraibles y extensibles, son 
extendidas para proporcionar propulsión y frenado 
durante el funcionamiento oomo vehículo de cojín de 
aire. También se ilustra en esta versión la carroce­
ría articulada del vehículo. Las juntas articuladas 

18 (figura 14) permiten que el vehículo siga las cur­
vas de la vía en V.

En la figura 14 se ilustra un método varían 
te de propulsión, e n  el que las fuerzas de tracción 

y frenado son proporcionadas por una hélice aerodinár- 

mica, cuyo paso es reversible. Resultará también evi­
dente que un vehículo de este tipo podría utilizar 

perfectamente medios retardadores aerodinámicos, tap­

ies como los actualmente empleados en aviones y co­
nocidos por "frenos de picado".

- N O T A  -
Descrita suficientemente la naturaleza 

del invento, así como la manera de realizarlo en la 
práctica, debe haoerse constar que las disposiciones30
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anteriormente indicadas, son susceptibles de modi­

ficaciones de detalle en ouanto no alteren su prin­

cipio fundamental. También se hace constar que el 

invento corresponde a una solicitud de patente pre­
sentada en Inglattera, con fecha 5 de marzo de 1964, 

bajo el NS 9282, acogiéndose por tanto a los benefi­

cios que conceden los Convenios Internacionales en vi 

gor, siendo lo que constituye la esencia del referido 

invento y por lo que se solicita Patente de Invención 
por 20 años en España sobre: "Perfeccionamientos en 
vehículos de transporte"; caracterizándose por lo

13,- Perfeccionamientos en vehículos de 

transporte, caracterizados porque dichos vehículos 
en una fase de su funcionamiento actúan como vehícu­
los de cojín de aire que derivan, en parte por lo 
menos, su sustentación de un cojín de aire u otro 

gas, por lo menos, entre el vehículo y una vía pre­
parada, y en otra fase de su funcionamiento actúan 

como vehículos de carretera que son sustentados to­

tal o parcialmente por ruedas para oarretera.
23.- Perfeccionamientos, según la reivin­

dicación 13, caracterizados porque dichos vehículos 

durante la fase de funcionamiento con oojín de aire, 

son guiados automáticamente desde una superficie de 
la vía preparada, y en la fase de su funcionamiento 

como vehículos de carretera son guiados, por lo me­
nos, por una rueda dirigible para carretera.

38.- Perfeccionamientos, según las reivin­

dicaciones 13 y 28, caracterizados porque dichos ve-
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hículos están adaptados para convertirse a una u 
otra de sus fases sin detenerse, si se desea.

4-3.- Perfeccionamientos, según las reivin­
dicaciones 13 a 33, caracterizados porque los vehícu­

los están provistos de medios de retención de cojines.
53.- Perfeccionamientos, según las reivin­

dicaciones 13 a 43, caracterizados porque se dispone 

de un conjunto de ruedas de manera que actúen como 
ruedas para carretera durante el funcionamiento del 

vehículo en carretera, y como ruedas de guía duran­

te el funcionamiento del vehículo con cojín de aire.
63.- Perfeccionamientos, según la reivin­

dicación 53, caracterizados porque durante el fun­
cionamiento del vehículo con cojín de aire se obtie­
ne la guía del mismo mediante el contacto de las ci­
tadas ruedas con una parte de la vía preparada.

73.- Perfeccionamientos, según las reivin­
dicaciones 53 y 63, caracterizados porque dichas rus 

das para carretera son ajustables, a fin de que coo­
peren con una parte de la vía preparada durante el 
funcionamiento con cojín de aire.

83.- Perfeccionamientos, según la reivin­

dicación 73, caracterizados porque dichas ruedas pa­
ra carretera son articuladas hacia afuera alrededor 

de un eje paralelo al eje longitudinal del vehículo 
y cooperan con una porción de la vía preparada fuera 

de la anchura del vehículo a fin de proporcionar 
tracción, frenado, guía y estabilidad.

93.- Perfeccionamientos, según las reivin­

dicaciones 13 a 43, caracterizados porque se utilizan
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en el vehículo diferentes conjuntos de ruedas para 
que actúen como ruedas para carretera y ruedas de 

guía, respectivamente.
103.- Perfeccionamientos, según la reivin­

dicación 93, caracterizados porque las ruedas para 

carretera son retraíbles y extensibles y los railes 
de guía son ajustables para cooperar con la vía.

113. -  Perfeccionamientos, según las rei­
vindicaciones 63 a 93, caracterizados porque las 
ruedas adaptadas para establecer oontacto con una 

porción de la vía a efectos de guía, cuando el ve­
hículo se sostiene mediante el cojín, están inclina­
das, de manera que los planos de sus fuerzas reacti­
vas pasan a través o cerca del centro de gravedad 
del vehículo.

123.- Perfeccionamientos, según cualquiera 

de las anteriores reivindicaciones, caracterizados 
porque la unidad o unidades productoras de fuerza 

motriz se disponen para proporcionar fuerza motriz 

para accionar los medios que proporcionan el aire o 
gas a presión para la sustentación del vehículo, pro 

porcionando también las ruedas traoción al vehículo.

133.- Perfeccionamientos, según la reivin­
dicación 43, caracterizados porque los medios de 

retención del cojín están formados por porciones de 

pared rígidas o sustancialmente rígidas que penden 
de la parte inferior del vehículo.

143.- Perfeccionamientos, según las rei­
vindicaciones 43 y 133, caracterizados porque las 

porciones de pared comprenden una serie de placas
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articuladas.
1$3.- Perfeccionamientos, según la reivin­

dicación 4-3, caracterizados porque los medios de re­

tención del cojín son de material flexibles.
163.- Perfeccionamientos, según la reivin­

dicación 153, caracterizados porque los medios de 

retención del cojín son capaces de deteotar y res­
ponder a la superficie sobre la que pasan.

173.- Perfeccionamientos, según las rei­

vindicaciones 133, 153 y 163, caracterizados porque 
los medios de retención del cojín forman también los 
medios conductores a través de los cuales se descar­
ga el aire o gas para formar el cojín por debajo del 

vehículo.
183.- Perfeccionamientos, según la reivin- 

dicaoión 173, caracterizados porque el aire o gas 
sale de los medios conductores para formar por lo 
menos una cortina de fluido móvil alrededor de toda 

o parte de la periferia del vehículo, que actúa de 

barrera al escape deleojín de aire o gas de debajo 
del vehículo, rellenando también el citado cojín.

193.- Perfeccionamientos, según las rei­
vindicaciones 43, 133, 143, 153, 163 y 17a, caracte­

rizados porque los medios de retención del cojín son 

retralbles y extensibles.

203.-perfeccionamientos, según la reivin­

dicación 193, caracterizados porque los medios de 
retención del cojín son ajust ables para permitir 

variar la profundidad a que las porciones flexibles 
se extienden por debajo de la estructura sólida.
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213.- Perfeccionamientos, según cualquiera 
de las anteriores reivindicaciones, caracterizados 
porque el vehículo se adapta para cooperar con una 

vía preparada que tiene una sección transversal sus­
tancialmente en forma de V.

223.- Perfeccionamientos, según la reivin­
dicación 21, caracterizados porque la sección trans­

versal es sustancialmente en forma de V invertida,

233.- Perfeccionamientos, según las reivin 
dicaciones 13 a 38, caracterizados porque el vehículo 

es sustentado durante su fase de funcionamiento con 
cojín de aire sobre unos cojines de aire o gas for­

mados por una serie de silenciosas almohadillas a 
elevada presión de las que sale el aire o gas.

248,- Perfeccionamientos, según la reivin­

dicación 233, caracterizados porque las almohadillas 
a elevada presión están adaptadas para asociarse a 
partes de la vía preparada a efectos de guía.

253.- Perfeccionamientos, según cualquiera 

de las anteriores reivindicaciones, caracterizados 

porque la carrocería del vehículo tiene por lo menos 
una junta articulada.

263.- Perfeccionamientos, según cualquiera 
de las anteriores reivindicaciones, caracterizados 
porque pueden unirse una serie de vehículos análogos 
para formar un tren.

278.- Perfeccionamientos, según cualquiera 
de las anteriores reivindicaciones, caracterizados 

porque el esfuerzo propulsor y frenador es propor­

cionado por un dispositivo aerodinámico.
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28&.- Perfeccionamientos, según cualquie­
ra de las reivindicaciones ia a 78, 9a a lia y 133 

a- 27a, caracterizados porque la fuerza tractora es 
proporcionada por un dispositivo motor lineal.

29a.- Perfeccionamientos en vehículos de 
transporte; tal y como queda substancialmente des­
crito en la presente Memoria e ilustrado en los
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